
La organización de la gestión económica
del cabildo catedralicio de Segovia.

Siglos XIII-XIV

INTRODUCCIóN

En los últimos años hemos ido viendo apareceruna serie de es-
tudios que han venido a revitalizar e incrementarnuestroconocimien-
to de los Cabildos Catedralicios medievalescastellanos2 El ámbito

Este trabajo constituye parte de mi Memoria de Licenciatura, realizada
bajo la dirección del profesorMiguel Angel Ladero Quesada,y que bajo el ti-
tulo La gestióneconómicadel Cabildo Catedralicio de Segovia(ss.XII-XIV) fue
leída cl 2 do febrero do 1980 en la Facultadde Geografíae Historia de la Uni-
versidad Complutensede Madrid.

2 Hasta hace pocos añosel estudio de los Cabildos catedralicios en Castilla
había de abordansea través de obras generales.Las primeras etapasde estas
organizacionosfueron estudiadaspor GARCíA GALLO, A.: «El Concilio de Coyan-
za. Contribución al estudio del Derecho canónico españolen la Alta Edad Me-
dia», en Anuario de Historia del Derecho Español,XX (1950), Pp. 275-633. Para
épocasposteriorespodía utilizarse el libro de MANSILLA, D.: Iglesia castellano-
leonesa y Curia Romanaen tiempos del Rey 5. Fernando Madrid, 1945; esta
obra, al igual que la que citanemosa continuación, contiene amplias referen-
cias a los procesos de reforma experimentadospor los Cabildos a mediados
del siglo XIII, que configurarían la estructuray funcionamientode los mismos
en los siglos XIV y XV. LíNEHAM, P.: La Iglesia españolay el Papadoen el si-
glo XIII. Salamanca,1975. Antes de referirnos a monografíasmás recientesci-
taremosun libro de gran utilidad: MuÑIz, T.: Derecho capitular. Sevilla, 1917.
Resulta especialmenteútil para familianizarse con la terminología propia de
estas instituciones. Igualmente resultaeficaz la lectura del libro de REINA, V.:
El sistema beneficial. Pamplona,1965. La primera monografía importante con
que nos encontramoses la de RODRÍGUEz ARÉvALO, J.: Un Cabildo Catedral de la
Vieja Castilla. Avila, su estructura jurídica <ss. XIII-XIX). Madrid, 1966; reali-
zada pon un hombre de formación canonística,esta obra marcaría la primera
pauta en la historiografía sobreCabildos y encontraríaeco de continuación en
trabajos como el de VíI,uxcoízrÁ ROORÉGUEZ, T.: El Cabildo Catedral de León.
León, 1974. El en[oque institucionalista de ambas obras resulta insuficiente

Estudios en memoria del Profesor 19. Salvador de Moxá II. U. C. M. 1982 (505-540)
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urbano en que se desarrollaronestasOrganizacioneshace su estudio
especialmentesugestivo.Sus archivosse convierten en excelentesvías
de accesoal estudio del complejo mundo urbano medieval. El soste-
nimiento del Cabildo, al igual que el de las ciudadesmedievalescas-
tellanas,no se comprendesino en estrechainterrelación con la campi-
na. Muchos aspectosde la vida económicaurbana,como la formación,
explotacióny renthbilidad de patrimoniosurbanos,prácticamentesólo
puedenser abordadosdesdelos archivos capitulares>.Otros aspectos
de la vida social, como la génesisde oligarquiasurbanas,sus fuentes
de riqueza y el establecimientode unas determinadasrelaciones de

para el tratamiento de la diacronía, que conducea yuxtaponer en el esquema
institucional realidadescorrespondientesa momentos cronológicos diferentes.
Alejándose de esta corrienteencontramosel trabajo de MARTÍN MARTÍN, J.: El
Cabildo de la Catedral de Salamanca(ss. XII-XIII). Salamanca,1975; y del mis-
mo autor: «Cabildos Catedraliciosdel Occidente españolhasta mediados del
siglo XIII», en Homenajea Fray Justo Pérezde Urbel, Silos, 1977, t. II, pp. 125-
136; estos trabajos,sin descuidarel mancoinstitucional, so planteanel complejo
mundo de relacionessocialesen que se desenvuelvenlos capitulares.Dedicando
más atención a los aspectoseconómicosdel Cabildo contamoscon el trabajo
de BARRIOS GARCÍA, A.: La Catedral de Avila en la Edad Medía: Estructura socio-
jurídica y económica.Avila, 1973. Aspectosparticularesde estasorganizaciones
han sido abordadosen artículos como el de GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M.:« Propieda-
des y rentas territoriales del Cabildo de la Catedral de Sevilla a fines de la
Edad Media», en Cuadernosde Historia, anexosde la revista Hispania, núm. 7,
pp. 167-212; y el de SÁNCHEZ HERRERO, M.: «Vida y costumbresde los compo-
nentes del Cabildo Catedral de Palenciaa finales del s. XV”, en Historia, Ins-
tituciones y Documentos,3, 1976, Pp. 485-532. Este mismo autor dedica a los
Cabildos el e. III de su libro Las diócesisdel Reino de León (ss. XIV-XV). León,
1978. La aportaciónmás recienteal estudio de los Cabildos Catedralicioscaste-
llanos en la Edad Media estáconstituida por el libro de CASADO, H.: La propie-
dad eclesiásticaen la ciudad de Burgos en el siglo XV: el Cabildo Catedralicio.
Donde con unas completas series documentalescuantitativas aborda un toma
hasta ahoraprácticamentedesconocido,el de los patrimonios urbanosy su ex-
plotacion.

Una de las mayores dificultadespresentadaspor el estudio do los Cabildos
es la escasaatención dedicadaa la edición de fuentes procedentesde estas
instituciones.Frente al abundantenúmero do Cartularios relativos a institucio-
nos monásticasúnicamente contamos con una reciento publicación parecida
para los cabildos MARTIN MARTÍN, J.; VILLAGARCÍA, L. M.; SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, M.:
Documentosde los archivos catedralicio y diocesano de Salamanca(ss. XII-
XIII). Salamanca,Universidad, 1977, 687 p. Además do la documentacióncon-
tenida en los apéndicesdocumentalesde las obras citadas en el párrafo ante-
non y algunos catálogosque prestanespecialatencióna códicese incunables
conservadosen estos archivos, únicamentecontamos con la edición de otra
fuente estrictamentecapitular: RODRÍGUEZ, R.: ‘<Extracto de las Actas Capitu-
lares de la Catedral de León», en Archivos Leoneses,18, 1955, Pp. 151-166; 19,
1965, Pp. 183-190; 20, 1965, pp. 123-148; 22, 1957, Pp. 147-175; 23, 1958, Pp. 183-192;
24, 1958, PP. 317-368; 31, 1962, pp. 183-192; 32, 1962, Pp. 308-324.

Cfr. Hilario CASADO: Op. cit.
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poder en el ámbito urbano, son, cuando menos,esclarecidaspor la
documentacióncatedralicia’.

En las presentespáginasme propongo únicamenteestudiarla for-
ma en que el Cabildo Catedraliciode Segoviaorganizó la gestióneco-
nómica de su patrimonio. Es decir, los mecanismosque la Organiza-
ción capitular arbitró para alcanzaruno de sus fines: el sostenimien-
to material de susmiembros. Por gestión económicaentiendoel pro-
cesomedianteel cual la riqueza potencial del patrimonio se convierte
en ingresos en metálico. Para su análisis, en este proceso, pueden
distinguirse tres fases: en primer lugar, la puestaen explotación del
patrimonio medianteun sistema de arrendamientos;en segundolu-
gar, la percepciónde la renta y por último, la asignacióny distribu-
ción de la misma entre los capitulares.

Consideramosimprescindible comenzareste trabajo haciendo al-
gunas precisionesmetodológicasy terminológicas.Hemos obviado a
concienciael término institución para referirnos al Cabildo. Es sobra-
damenteconocido que el mismo se halla estrechamentevinculado a
una de las más fructíferas corrientesde nuestromedievalismo.Ahora
bien, aquí el Cabildo será consideradocomo componenteactivo de
una formación social. Es decir, como una realidad incomprensible
fuera de su contexto social. En definitiva, entendemoslos Cabildos
Catedralicioscomo grandesmecanismosde detraccióndel excedente
de las economíascampesinasen beneficio de las oligarquias o grupos
dominantesurbanos;no sólo por cuantoque susmiembrosconstituían
una verdaderaaristocracia eclesiástica,sino también por hallar estos
miembros su extracción social entre las oligarquias caballerescas.En
estaspáginasvamos a fijarnos principalmenteen el Cabildo considera-
do en sí mismo. Paraello utilizaremosun esquemade análisis extraído
de la denominada‘<Sociología de la Organización»<.

Por Organizaciónentenderemosuna <‘formación social o totalidad
articuladacon un círculo precisablede miembros y una diferenciación
interna de funciones; estandoorientada hacia fines y objetivos espe-
cíficos y configurada racionalmente,al menos en su intención, con

- 6

vistasal cumplimiento de estosfines u objetivos» -

Sabemoscómo los Cabildossurgenen principio como órganoscon-
sultivos del obispo, teniendo asimismo encomendadoel culto en el

Muestra do ello es la utilización de la documentacióndel Archivo capitu-
lar burgalés realizadapor RuIZ, T.:’<The Transformationof the Castilian Mu-
nicipalitios: Thc Case of Burgos 1248-1350”, en Past and Presont, núm. 77, no-
viembre 1977, pp. 3-32.

MAYNTZ, R.: Sociologíade la Organización.Madrid, 1977.
Ibídem, p. 47.
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templo principal de la diócesis~. Esta sería la finalidad principal de
estasOrganizaciones.Ahora bien, la consecuciónde estosfines impli-
caba,asimismo,la obtenciónde otras finalidadessecundarias,como el
sostenimientomaterial de los miembros de la Organización.En cual-
quier caso,y con respectoal problemade los fines que la Organización
como tal se proponeoficial y explícitamenteen sus documentoscons-
titutivos, es necesariodiferenciar éstosde los que realmentepersigue
en su actuaciónhistórica. Al tiempo, ninguno de éstos puedeconfun-
dirse con la función que la Organizacióndesempeñaen la formación
social en que se insertay a la cual ya he hechoreferenciaal entender
los Cabildos como mecanismosde detracción del excedentede las
economías campesinas.

La consecución de ese objetivo secundario de las Organizaciones
capitulares —sostenimiento material de sus miembros— fue absor-
biendo progresivamentecantidades crecientes de recursos, tanto eco-
nómicos como humanos, pudiendo llegar a afirmarse que los Cabil-
dos, paralelamente a la Organización encaminadaa la consecuciónde
sus objetivos primarios, llegaron a desarrollar una verdaderaOrgani-
zación económica de una magnitud y complejidad superior a la an-
tertor.

La verificación de todo procesoorganizativoimplica el desempeño
de una serie de funciones asignadasa determinados«papeles’>.Ello
constituye la denominada‘<estructura funcional de la Organización»

Esta puedeser analizadaprocediendoa la descripción de los di-
ferentespapelesdesempeñadospor los miembros. Las actividadesen-
comendadasa cada«papel»puedenser reguladaspor diferentes tipos
de normas:

— Ordenamientoso reglas de caráctergeneral.
— Ordenes preliminares o provisionales.
— Disposición o instrucciones específicasválidas para una sola

ocasión.

Así, el grado de jormalización alcanzadopor la Organización estará
en función del tipo de normasque predomineen la regulaciónde sus
actividades, siendo tanto mayor cuanto prevalezcan ordenamientos o
reglas generalessobrelos otros tipos. El funcionamientode cualquier
estructura funcional reguladapon cualquier tipo de normas precisa
la producción, transmisión y procesamientode informaciones. Este
flujo de información recorre las diferentes instancias de la Organi-

GARcÍA y GARcÍA, A.: Historia del Derecho canónico. Salamanca,1960, t. 1,
p. 378.

< MAYNTZ, R: Op. cit.
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zación graciasa la existenciade una estructura de las comunicaciones.
Todo conjunto de actuacionesencaminadasa un fin implica no sólo
la adopción de decisiones,sino también disponer los mecanismosne-
cosarIos para que éstassean cumplidas; por ello, toda organización
requiereuna «estructura de autoridad». Esta nos indica la forma en
que el mandany el obedecer,el decidir y el ejecutarse realizan en la
Organización.Pero toda organizacióncomo realidad histórica se halla
sujeta a un continuo proceso de transformación,de cambio.Por ello,
nuestro esquemade análisis concluye con el estudio de las ‘<teMen-
cias en el cambio estructural’>. Este cambio es fruto de la continua
relación dialéctica y los intercambios que la Organizaciónmantiene
con el entorno social en que se desarrolla.

Hasta aquí no hemos hecho sino esbozar las líneas generalesdel
esquemade análisis seleccionadopara estudiar la forma en que el
Cabildo Catedralicio de Segovia organizó la gestión económicade su
patrimonio en los siglos XIII-XIV. Conforme vayamosdesarrollando
cada uno de los apartadosiremos realizandolas precisionesteóricas
necesarias.

ESTRUCTURA FUNCIONAL DE LA ORGANIZACIÓN
ECONÓMICA CAPITULAR

Ya indicamosmásarriba cómo la gestióneconómicadel patrimonio
capitular comportaba sustancialmentetres fases: en primer lugar, la
puesta en explotación del patrimonio mediante el arrendamiento de
bienesy rentascapitulares; a continuación se abríael períodode per-
cepción de estasrentas;por último, se procedíaa la asignacióny dis-
tribución de la Renta capitular. Todo ello se desglosabaen una serie
de accionesencomendadasa los siguientes«papeles»:

1, Perceptoresde rentascapitulares.
2. Arrendadoresde bienes y rentascapitulares.
3. Mayordomos y contadores encargadosde las operacionesde

recaudacióny reparto de la renta.

1. Perceptoresde rentas capitulares

La Organizacióneconómicacapitular tenía como finalidad el sos-
tenimiento material de los capitulares.Estos, por el hecho de perte-
necen al Cabildo detentandoun beneficio —canongía,ración o media
ración— y al jurar los estatutosde la iglesia, adquirían el derechoa
«ganar»en la misma. Sabemosque hastael siglo XIII las cantidades
que percibía cada beneficado eran decididas por el obispo; esto se
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prestó a múltiples abusosy enfrentamientos> A lo largo de estesiglo
se desarrollauna labor de reorganizaciónen las iglesias catedralicias
castellanas.Especialmenteimportante en cuanto a la regulación de
los asuntoseconómicosfue la actuacióndel cardenalGil de Torres”.
Su intervención en la iglesia de Segoviase inició en 1245 ~‘, y trasuna
tasación de los recursos de la diócesis y a propuestade obispo y
cabildo fijó los emolumentosde los capitulares de la siguiente for-
ma en 1247 II.

Dean ,. 370 mrs.
Arcedianosde Segovia,Sepúlveday Cuéllar 270 mrs.
Cantor 220 mrs.
Tesonero 220 mrs.
Maestrescuela 170 mEs.
Canónigos 50 mrs.
Racioneros 25 mrs.
Medioracionenos 12,5mns.

El número de beneficiosque habían de existir en la iglesia quedó
fijado en 1250 en 40 canónigos,20 medio racionerosy 10 racioneros”.
Estascantidades,que los capitularespercibíanbajo el nombre de «Co-
mún», exigía de los mismos cumplimentar la condición de residir y

— 14

tenercasapobladaen la ciudad durantela mayor partedel ano -

Al margende estascantidadeslos beneficiadoscobrabanpor suasis-
tencia al rezo de las horas canonícas—Á.laitines, Vísperasy Comple-
tas—; así como por su presenciaen la misa mayor. Estos ingresos,

MANSILtA, D.: Iglesia castellano-leonesay Curia Romana en tiempos del
Rey S. Fernando.Madrid, 1945, pp. 207-211.

10 Los datos que poseemossobre este personajehan sido recogidospor Ls-
NEHAM, P.: La Iglesia españolay el Papadoen el s. XIII. Salamanca,1975, pp. 243
y siguientes. Asimismo dedica varias páginasa la actividad reformadora del
Cardenal,pp. 236y ss.

~‘ Cfr. GONZÁLEZ GONZÁLEZ, J.: «La ExtremaduraCastellanaal mediar el si-
glo XIII», en Hispania, 127, 1975, Pp. 392 y ss. En estafecha el cardenalhace
una primera asignaciónde cantidadesque, tras la tasaciónordenada,tambiénen
este documentohubieron de rectificarse (Archivo de la Catedralde Segovia—

A.C.Sg.), p. dcha. 30.
12 A. C. Sg. H-291, a este documento,denominado ‘<Distribución de los prés-

tamos»,hemosdedicadootro trabajo.
13 A. C. Sg.,p. dcha.32.
14 Por un manual de contabilidad capitular denominado Cómputo y redac-

tado en 1527 (A. C. Sg. D-1072), sabemosque e... en esta Yglesia por Estatuto
hay cien días cadaaño de que puedegozarcadabeneficiadoprebendadoestan-
do fuera de la Cibdad y otros dos días cada mes do recreaciónque dicen de
Recre para dentro de la ciudad...», fol. 5. Asimismo había de e... tener casa
poblada.”, fol. 6. No conocemosel origen de estapráctica,pero ya en 1347 se
documentala existenciade un contadordel Re y Ve (Recesit¡Venit) encargado
de anotar las entradasu salidas de los beneficiados de la ciudad (Libro de
Acuerdosdel Cabildo (L. A. C.), 1345-49, A. C. Sg. C-l, fol. 17.
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denominados Matinada, Vesperada, Completada y Missada”, consti-

tuían, junto con los procedentesde la asistenciaa misas de difuntos
que habíanfundado aniversarios’<en la iglesia, el conjunto de las de-
nominadasdistribucionescotidianas.

Asimismo, existían otras distribuciones esporádicasdestinadasa
premiar a los asistentesa procesiones,almonedasde rentasy ciertas
reuniones capitulares o cabildos.

Como vemos, la estructura de los ingresos capitulares era com-
pleja, pero en cualquier casopodemosasegurarque el cobro por cual-
quiera de los conceptosexpuestosse hallaba sujeto al cumplimiento
por partedel capitular de lo quepodríamosdenominarunas«condicio-
nes de percepción».Ya hemos hecho referenciaa la residenciay a la
presenciade los capitulares en los diferentesactos litúrgicos. Ahora
bien, existían circunstanciasen que el cumplimiento de estascondi-
ciones podía ser dispensado.Así, la dispensapara asistir a la misa
mayor sin perder la «Missada»podía ser dada por el obispo, deán o
hebdomadario‘>. Ciertas situaciones no requerían licencia y consti-
tuían por sí mismas motivo eximente de la obligación de asistencia.
El acompañaral obispo en sus Visitas’< a la diócesis permitía a los
capitulares que hubiesen de hacerlo seguir <‘ganando»; la asistencia

a entierros de familiares 19 consanguíneostambién era eximente. Los
enfermos cobraban, mientras durase su situación, fiestas y «pitan-
zas»22 La formación de los capitulares también recibía especial aten-
ción; por ello se ordenó contar todos los beneficios, especialmente
fiestas y pitanzas,a un capitular que solicitó autorizaciónpara leer en
público el segundoLibro de las Decretales22. poco despuésse concedía
el mismo favor a quienesasistiesena estalectura22; por fin, a últimos
del XIV, se habíaconvertido en normacontar a todos los estudiantes,
aunqueresidiesenfuera de la ciudad, común, fiestas, pitanzasy ho-
ras>3; en caso de «mortandad»o epidemiaen la ciudad se autorizaba
a los capitularesa abandonarlapor un mes sin perdersus beneficioso

‘~ Las rentasasignadasa estashoras canónicasy misa mayor figuran en la
«Distribución de los préstamos», A. C.Sg. B-291.

16 Los ingresos procedentes de las heredadesy propiedadesurbanascedidas
al Cabildo para fundación de aniversariosreciben el nombre de pitanzas.El
monto total de estas rentas era repartido pon el número de aniversarios agru-
pándose la celebración de varios en un sólo día. La cantidad resultante era
dividida entrelos asistentes.

“ A. C. Sg. B-291.
‘< Ibídem.
‘~ Ibídem.
“ Ibídem.
21 A. C.Sg.L. A. C., 1345-49,fol. 9.
22 Ibídem, fol. 10.
23 A. C. Cg. L. A. C., 1399-1405, fol. 18.
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ingresos2t en 1403 seautorizó a los capitularesa abandonarla ciudad
caso de que a ésta o sus cercaníasllegaseel rey o su corte, si bien
únicamente se les contaría común y pitanzas25; de igual forma se
contabaun mes de fiestasy pitanzasa quienesacudiesenen peregrina-
ción a Santiago2<; en 1401 se abolía como eximente para asistir a la
misa mayor la presenciade los beneficiadosen bodas celebradasen
la ciudad, a las que acudíanpara ‘<facer honrra»>~, Junto a estasexen-
ciones, que teníancaráctergeneral,hemos localizado otras de carác-
ter más puntual. Así, en 1400 se ordenabacontar un mes a Pero Gil
para que «. fuesea Granadaa sacarun pariente»28 y en 1404 la gran
cantidad de pleitos que tenía planteadosla iglesia aconsejóencomen-
dar el estudio de los mismos a algunoscapitularesbachilleres,por lo
cual se les dispensóde la asistenciaa las misas de difuntos o pitan-
zas29 El control de todas estascondicionesde percepcióny su cum-
plimiento correspondía a los contadoresdel cabildo, pero dejamos
paramás adelanteel referirnos en detalle a sus funciones.

2. Arrendadoresde rentas capitulares

Ya indicamos cómo la primera fase del procesode Gestión econó-
mica sehallabaconstituidapor la puestaen explotacióndel patrimonio
capitular medianteel arrendamientode las rentasdecimales,jurisdic-
cionalesy propiedadesinmuebles que lo integraban.

Para los capitulares,el año se iniciaba en septiembre;a mediados
del mes de octubrese arrendabanlos 30 dineros de los judíos de las
diferentesdemarcacionesdel obispadosegoviano”;pocosdías después
salíanen almonedael derechoa percibir las <‘entregas»,<‘homicidios»
y “caloñas» de Sotos Albos, Pelayosy Aguilafuente, lugaresde señorío
del obispo de Segovia, quien había cedido estos derechos al Cabil-
do”. La partemás importante del patrimonio capitular se hallabain-
tegrada por las rentas decimales.Es bien sabido” que lo ingresado

24 Ibídem, fol. 15.
A. C. Sg. L. A. C., 1399-1405,fol. 32.

26 Ibídem, fol. 10.
22 A. C. Sg. L. A. C. (1399-1405),fol. 19.
‘< Ibídem, fol. 10.
29 Ibídem, fol. 35.
20 in judeis Septempublicensiset Collarensismorabetinosquos consueve-

runt daro quilibet iudous oro capite suo videlicet dues solidos et dimidium,
annuatim A. C. Sg. B-291. Se anredanonen las siguientes fechas: 5-9-1345, 7-9-
1346, 21-9-1347, 19-9-1348, 12-9-1399, etc.

21 Pasaron al Cabildo al realizarse la repartición de las mesas episcopal y
capitular.

22 GARcÍA SANZ, A.: Desarrollo y crisis del Antiguo Régimen en Castilla la
Vieja. Economía y Sociedaden tierras de Segovia (1500-1814). Madrid, 1977, pá-
ginas 310-314. Para el siglo XIII contamoscon un documentoque nos permite
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en las cillas, una vez extraídoel salario de los “terceros>’, era dividido
en tres partes,asignadas,respectivamente,a los clérigos servidoresdel
templo; a la fábrica del mismo, donde el obispo llevaba una cuarta
parte; y una tercera, denominada«pontifical», que correspondíaal
obispo; de ella se extraía la décima parte —rediezmo-----destinado a
los arcedianos y arciprestes. Esta tercia «pontifical», denominada
«prestimonio»o «préstamo»en la documentacióncapitular, era com-
partida por el obispo con el clero catedralicio. La tasacióny distri-
bución de los «préstamos>’del obispado de Segovia fue realizada en
1247 por el cardenalGil de Torres y ratificada por el obispo D. Rai-
mundo”.

DISTRIBUCION DE LOS PRESTAMOS, 1247

Préstamosasignadosa Mrs.

Obispo 2.300 25,83

Común . . - 3944 44,29

Gratificaciones 912 10,25

Refitor 1.124 12,62

Vestuario 376 4,22

Obra ... . 109 1,22

Matinada 68 0,37

Yantares(PascuaResurrección,Cia-
cuagésima,Asunción, Navidad) ... 33 0,42

Mozos de Coro 38 0,42

El presentecuadro refleja la forma en que se distribuyeron las
rentasdecimalescorrespondientesal obispo. El 44,29 por 100 se dis-
tribuía entrelos canónigosen conceptode «común”, es decir, aquellos
ingresos que recibían en razón de la posesiónde una prebenda.Las
gratificaciones eran cantidadesque podían ser distribuidas libremen-
te por el obispo entre los capitulares.Todo este conjunto de rentas
decimales se arrendabaanualmentebajo el término de «préstamos
y raciones prestameras»durante el mes de mayo.

conocer la organizacióny distribución del cobro de rentas decimalesen Made-
rucio. A. C. Sg. Estatutos E-1072, fols. 19-22.

“ A.C.Sg. B-291.
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El conjunto de propiedadesurbanas,así como las diferentesex-
plotaciones agrarias que poseía el cabildo, recibidas fundamental-
mente como dotacionesde aniversariosy misas de difuntos, no se
arrendabanen fechas fijas. No obstante,en una ocasión al menos,
podemos documentarun arrendamientogeneral de inmuebles urba-
nos”. Sc arrendaronpor cinco años. Sin embargo,lo más frecuente
es que, al variar los plazos por los que se arrendaban—dos a ocho
años o de por vida—, los contratos se fueran renovandosegún que-
dasenvacantes.Lo mismo ocurría con las explotacionesagrarias,que
también solían arrendarsede por vida.

A todas estasoperacionesde arrendamientopodíanacudir en prin-
cipio no sólo los capitulares,sino también laicos”. La principal obli-
gación de todo arrendadorevidentementeera satisfacerel precio con-
venido y en los plazos fijados. Normalmente, todas las rentasse pa-
gaban a los tercios del año, comenzandoel primero a fines de sep-
tiembre. A fin de que el pago se llevase a cabo, el cabildo arbitró
procedimientosde coacción frente a los arrendadoresmorosos. El
primero de ellos era la obligación de éstos de dar fiadores, a quienes
podían ser exigidas responsabilidadesen caso de impago; este sis-
tema se halla ya vigente a mediados del XIII”. Las medidascontra
los laicos podían llegan hasta la excomunión27 Al principio del XIV
se observaun cambio en relación al carácterabierto que tenían los
arrendamientosde bienes y rentas capitulares. Sin duda, para las
oligarquias de caballerosurbanos,en ascensodentro de las ciudades,
el participar en los beneficios que reporta todo sistema indirecto de
explotación, como el aplicado al patrimonio capitular, debió consti-
tuir un fuerte atractivo. Bien directamente o mediantemediadores
arrendabanbienes y rentas capitulares, procediendoposteriormente
al impago de las cantidades acordadas. Las excomuniones,como
único medio coactivo del cabildo frente a estasoligarquias,no fueron
suficientespara frenar esta tendencia.Por ello, en 1324 al arrendar
la participación que el cabildo tenía en el portazgo de la ciudad de
Segoviase indica « - - - que quien algo puiare en el dicho arrendamien-
to que tengae cumpla lo quedixiere, e el que lo sacare.- - quedé buenos
fiadores llanos e naygadosque non sean caballeros nin otros omes
poderososmas menestraleso labradores.- >‘“. Con ello se pretendía
excluir a estas oligarquias de los arrendamientosde bienes y rentas
capitulares.Progresivamente,y ya a lo largo de todo el siglo XIV, se
observa que los capitularesse reservanla participación en todos los

>< A. C. Sg. L. A. C., 1345-1349, fol. 49.
“ So dice que acudíancaballerosy menestrales.A. C. Sg. L. A. C., 1324, fol. 18.
‘< A. C. Sg. E-1072,«Estatutos»,fols. 6-7.
“ A. C. Sg. L. A. U., 1345-1349, fol. 11.
“ A. C. Sg. L. A. C., 1324, fol. 20.
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arrendamientos.Sólo rarísimamentese documentanarrendadoreslai-
cos de explotacionesagrarias.Estos únicamentecontinúan aparecien-
do en el arrendamientode casas y otros inmuebles urbanos del ca-
bildo.

El cabildo disponíaigualmente de medios de coacciónfrente a ca-
pitulares morosos. El recurso más eficaz y frecuentementeutilizado
era «poner en falta»>’ a quienes incumpliesen los compromisoscon-
traídos con el cabildo. Al ser puesto en falta el capitular afectado
dejaba de <‘ganar» en todas las mayordomías.El cabildo en sesión
era el encargadode adoptaresta medida, que era comunicadaa los
contadores.Estos automáticamentedejaban de «contar» sus bene-
ficios al capitular afectado. Es decir, pese a que cumpliesecon las
diferentes condiciones de percepción a que hicimos referenciamás
arriba, duranteel tiempoque permanecieseen falta no recibía ningún
ingreso.Cuandoal final de cadatercio, como veremosa continuación,
el mayordomo se reunía con los contadorespara calcular lo «gana-
do’> por cada capitular, éstosnotificabanal mayordomo los días que
había estado en falta cada capitular, siéndole descontadode lo que
deberíapercibir ~<.

3. Mayordomos y contadores

Sin Jugar a dudas, la pieza clave de toda la organizacióneconó-
mica capitular está constituidapor las mayordomías.El proceso de
formación y diferenciaciónde las mismasserá abordadoen el último
apartado de este trabajo, cuando nos refiramos a las tendenciasen
el cambio estructural de la organizacióncapitular. Aquí me referiré
al funcionamiento de éstasen el siglo XIV, momento en que estos
organismoshan adquirido ya la configuraciónque conservaránhasta
el final del Medievo.

Ya vimos cómo eran diversoslos motivos por los que los capitu-
lares percibían ingresos.El patrimonio capitular fue dividido en blo-
quesde rentasy propiedadescon cuyos ingresosseharía frente a los
pagos que habían de hacersea los capitulares. Cada uno de estos
conjuntos de bienesy rentasera administrado por una mayordomía.
Así existía una Mayordomía del Común; una Mayordomía de las Ho-
ras, con la que se hacía frente a las distribucionesque habían de ha-
cerseentre los capitulares asistentesa las mismas. El conjunto de
propiedadesurbanas y agrarias donadasa la iglesia para celebrar
aniversariospor difuntos se agruparon en la Mayordomía de Pitan-
zas; la Mayordomíade los Pobresy de la Obra hacía frente a dos de

“ A. U. Sg. L. A. C., 1345-1349,fol. 34.
“ Ibídem, fol. 7.
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las finalidades tradicionales del patrimonio eclesiástico:el manteni-
miento del templo y tareasasistenciales;por último, el conjunto de
bienes destinado a sufragar los gastos originados a los capitulares
por el empleo de los trajes coralesse agruparonbajo la Mayordomía
del Vestuario~‘.

La mayordomía se constituye como organismo perceptor y dis-
tribuidor de la renta capitular. El mayordomo, siempre bajo el con-
trol del cabildo, tendrá la misión de poner cn explotación las rentas
y bienes asignados a su mayordomía; cobrar a los arrendadoresy
procedera la distribución de pagos a los capitulares

El primer acto del año capitular que se iniciaba tras la festividad
de San Miguel consistíaen la designaciónde mayordomos.El meca-
nísmo de designaciónno era fijo. En algunas ocasionesse hizo me-
diante subasta <‘a quien las sirviesse por menos»; en otras, el ca-
bildo designó una comisión de capitulares que eligió a los nuevos
mayordomos.En cualquier caso, no eran tenidos en cuenta los dife-
rentes rangosde los beneficios a la hora de encomendarlas mayor-
domías.Lo primero que debíahacer el nuevo mayordomo era dar una
cantidadvariable de ‘<fiadores» entre los beneficiadosde la Iglesia,
que compartirían las responsabilidadesde una gestión defectuosa.

Cumplido este trámite el mayordomo iniciaba sus actuaciones.
Este asistía al arrendamientode los bienesque integrasensu mayor-
domía, caso de que éstosse arrendasenanualmente—rentas decima-
les y jurisdiccionales—.El mayordomo de las pitanzas,bajo cuya ad-
ministración se encontrabanimportantes cantidades de propiedades
urbanasy explotacionesagrarias,estabaencargadoa lo largo de todo
el año, plazo que duraba su gestión, de ir arrendandoaquellas que
quedasenvacantes,siempre atendiendoa las condiciones que fijase
el cabildot En ocasiones, era también el mayordomo el encargado
de transmitir propuestasprocedentesde los arrendadores,ya fuera
modificación de las condicionespropuestaso acordadas,o bien apla-

45

zamientosen el pago de las rentas -

Los pagosde las mismashabíande realizarsea los tercios del año.
Al final dé los mismos el mayordomo habíade teneren su poder las
cantidadesen metálico que debían haber pagado los arrendadores;
en caso de rentasdecimaleso procedentesde explotacionesagrarias
percibidas en especie,el cabildo ordenabaal mayordomo a comienzos
de enero y abril realizar la venta de cereales.

<‘ Ya en 1204 el obispo dostinó una serie de préstamos a este cometido.
A. C. Sg., 2.0.34.

42 A. C. Sg.L. A. C., 1345-1349,fol. 7.
“ Ibídem, fol. 22.
“ Ibídem, fols. 3, 4 y 5.
>9 Ibídem, fol. 3.
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Una vez finalizado cadatercio, el mayordomo disponía de un mes
para hacer efectivas a los diferentescapitulares las cantidadesque
hubiesenganado en su mayordomía.Para ello, durantelos primeros
quince días los contadoreshabían de procedersin pausaa contar los
beneficiadosque hubiesen “ganado» en cada mayordomíapor haber
cumplido las condiciones de percepción exigidas por cada una de
ellas. Una vez que el mayordomo conocíaqué beneficiadosy cuántos
días habíanganadoen su mayordomía,procedíaa calcular las canti-
dadesque debía hacerefectivasa cada capitular. De estascantidades,
debía descontarlas cantidadesque cada miembro del cabildo pudiera
adeudara la mayordomíapor tenerarrendadaalgunade las rentaso
bienesde la misma. Si en el plazo de un mes,a partir de la finaliza-
ción de cada tercio, el mayordomo no había realizado todas estas
operaciones,él y sus fiadores podían ser puestos en falta por cual-
quiera de los capitularesque aún no hubiesenpercibido lo ganado.

Como ya indiqué, la gestión de los mayordomosfinalizaba al cabo
de un año, normalmentecada 1 de septiembre.Pero al llegar esta fe-
cha el mayordomo saliente no había concluido aún todas sus misio-
nes, pues éstas finalizaban con la rendición de cuentasal cabildo.
Para esto se convocabauna reunión capitular especialnormalmente
en noviembreo diciembre«. A estareunión, junto con los contadores,
asistían los capitulares que lo deseasen.Conocemosel contenido de
estasreunionesa través de los resúmenesde las mismas que el escri-
bano del Cabildo debía incluir en los libros de Acuerdos; esta prác-
tica sólo se mantuvo a lo largo de la primera mitad del XIV. Por es-
tos resúmenessabemosque los mayordomosrendíancuentascomen-
zandopor el del común y continuandopor los de pitanzas,horas,obra
y pobres.

Cadauno de ellos comenzabapresentandosurecetao lista de ingre-
sos47. A continuaciónpresentabala expensaordinaria que incluía las
cantidadeslibradas a cada uno de los capitulares>; por último, pre-

~> Ibídem, fol. 19.
~ Los ingresos do las diferentes mayordomíasprocedíande bloquesde ren-

tas o propiedadesque los habíansido asignadas.De estaforma, la mayordomía
del Común contabacon las siguientes rentas: Rentas decimales:el 44 por 100
do las pertenecientesal obispo. Resultaríaenormementeprolijo el enumerarlas
íntegranwnte. Rentas juri.sdiccionales.«entregas»y «homicidios>’ de Sotos Al-
bos y Aguilafuento. Un conjunto de heredadesy tiendasen la ciudad.La Mayor-
domía de las Horas, así como la de Obra y Pobres contaban casi exclusiva-
mentecon rentas decimales.La mayor singularidad Ja presentala mayordomía
de Pitanzas,ya que sus ingresosprocedende heredadosy propiedadesurbanas
que habían sido donadasal Cabildo para la celebraciónde aniversariosen la
iglesia.

> Para calcular los ingresos de cada capitular se procedíaen primer lugar
a calcular el monto total de la renta en cada uno de los tercios del año. Los
ingresos de la mayordomía en cada tercio eran divididos por el número de
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sentabala expensaextraordinaria en la que se incluían gastosadmi-
nistrativos como papel, salariosde mayordomosy contadores,escriba-
no; desplazamientosque hubo de realizar el mayordomo>9.En alguna
mayordomía, concretamenteen la de Pitanzas,cuyo patrimonio se
hallaba íntegramenteconstituido por propiedadesurbanasy explota-
ciones agrarias, la mayor parte de la despensaextraordinaria estaba
integrada por gastosde mantenimientoy conservaciónde los inmue-
bles, a lo cual se dedicabaanualmenteel 12,5 por 100 de los ingresos
de la mayordomía>9.Una vez presentadasambas despensasse reali-
zaba el balance; caso de resultar un .superávit,el mayordomo debía
entregarlo al cabildo, o por orden del mismo entregarlo a otra ma-
yordomía. Caso de que hubieseun déficit, el cabildo abonabaal ma-
yordomo en cuestión éste. Tanto el superávit como el déficit se pro-
ducían por la dificultad de ajustar con precisión los gastosextraor-
dinarios.

Este último trámite de la rendición de cuentas era sumamente
complejo y podía prolongarsede forma intermitente durantevarios
años.Por ello, en 1401 se acuerdaen cabildo que a partir del día en
que el mayordomo rindiese cuentasúnicamentepudieraexigírseleha-

— ucer nuevaspuntualizacionessobrelas mismasen el plazo de un ano
Otro eslabónfundamentalde todo el procesode gestióneconómica

lo constituían los contadores.Su existencia se debía a la necesidad
de controlar el cumplimiento de las condicionesde percepción.Eran
designadosel mismo día que los mayordomosy por el mismo plazo
de tiempo. A lo largo de la primera mitad del siglo XIV se designaban
anualmentedos contadores.Uno de ellos, que durante el XV recibirá
la denominaciónde contador del “Re» y del «Ve» (Recesit y Venit),
era el encargadode controlar la presenciade los beneficiadosen la
ciudad en orden a cumplir el requisito de ‘<residencia»exigido para
«ganar» en la mayordomía del común”. El otro debía controlar la
presenciade los capitularesen las diferenteshoras canónicas,misa
mayor y misas de difuntos o aniversarios.De igual forma eran noti-
ficados por el cabildo el capitular o capitulares que se hallasen en
falta en todas o algunasde las mayordomías,en cuyo caso tampoco
les era computadasu presenciaen los diferentesactos litúrgicos. Ya
he indicado cómo al final de cada tercio debía reunirse y entregar

días,de estaforma se calculabael valor de cadadía y estacantidadera distri-
buida entre los capitularesque hubiesenganadocada día.

“ Las expensasextraordinariaspresentanuna gran variedadde gastos,pero
difícilmente puede ser calculado el porcentaje que cada ítem de la despensa
representaen el total; pues sólo contamoscon el importe total de la misma.

50 A. C. Sg. L. A. C., 1325, fol. 37.
“ A. C. Sg. L. A. C., 1399, fol. 20.
~2 Cfr. nota 14.
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a los mayordomosla relación de los capitularesque hubiesenganado
en cada mayordomía. Los ordenamientosdados en cabildo en 1346
especificanclaramenteque, salvo dolenciao negocio legítimo, debían
«.. contar los benefficiados assi de comun como de pitangas e de
oras continuadamiente.- -

La supervisión y explotación del patrimonio capitular generó en
la primera mitad del XIV otros cargosque aparecenesporádicamen-
te. Así, en las relacionesde cargos designadosa comienzosde 1326,
junto con los mayordomosy contadoresaparecenun «Obrero de los
Ochavos»y un <‘Visitador de las labores»‘>.

El ‘<Obrero de los Ochavos»,que a mediadosdel siglo XIV y fina-
les del mismo siglo aparecebajo la denominaciónde «Labradorde las
casas»,era el encargadode administrar ‘<los ochavos»u octava parte
de las rentas de la mayordomía de pitanzas, dedicadaal manteni-
miento de los inmuebles urbanos que poseía esta mayordomía”. A
final de cada año rendía cuenta de su actuaciónjunto con el mayor-
domo de las Pitanzas.Su actuación,al menospara el periodo 1321-25,
era supervisadapor el <‘Visitador de las labores», que informaba al
cabildo de la forma en que habíansido realizadaslas obras de repa-
ración. En ocasionesespeciales,como en 1323, en que, a consecuen-
cia del estadode abandonoen que se hallabanlas viñas del cabildo,
éste hubo de nombrar un «Visitador» especialpara que informase
por detalle del estadode cada una de ellas, así como de la forma en
que los arrendadorescumplían las condiciones de cultivo que figu-
rabanen el contrato de arrendamiento”.

Por último, a fines del siglo XIV apareceel cargo de procurador
del cabildo, designadotambién por un año y que realizaba funciones
de representaciónen los pleitos en que se viera envueltala Iglesia ‘<.

Hasta aquí he estudiadola estructurafuncional de la organización
económicacapitular. Hemos ido describiendolos diferentes «papeles»
a que fueron encomendadasel conjunto de accionesen que se des-
glosabala gestión del patrimonio capitular. Ya indicamos al comien-
zo de este apartado que en algunas ocasionespodía producirse un
(role overload), como indica R. Mayntz; es decir, una sobrecarga
de papeleso que en un mismo individuo coincidieranvarios. Así, era
perfectamenteposible que un individuo pudiera ser, por su condición
de capitular: perceptorde rentas,arrendadory mayordomo. El caso
más frecuentede sobrecargase produceal coincidir los dos primeros
papelesen un mismo individuo. Por ello, en 1347, en la sesióndel 30

“ A. C. Sg.L. A. C., 1326,fol. 37
>9 Ibídem, fol. 37.
>9 Ibídem, fol. 21.
>9 A. C. Sg. L. A. C., 1399-1405, fol. 23.
>9 MAYNTZ, R.: Op. cit., p. 109.
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de mayo, se dice: «.. - viendo los dichos Deán e Cabillo que los benef-
figiados en la eglesiaque tenien algos suyos de que daban diesmo a
la eglesia o que tenien gensseo prestamoso rentasde la eglesiaque
los non podien tambienver fin repararnin aprovecharde suffasienda
por non separtir de la eglesianin perdersusbeneffigíos.- - » “, por ello
acuerda que cada capitular podía tomar para esta finalidad treinta
días al año,en quese le contaríacomún, fiestasy pitanzas.Pesea todo,
estetiempo no debía resultarsiempre suficiente, por lo que en 18 de
agostodel mismo año, Simón Peres,racionero, habiendoagotadolos
treinta días, solicitó una ampliación que le fue concedida».

A continuación pasaremosa analizar el grado de formalización
alcanzadopor la organización económica capitular.

GRADO DE FORMALIZACIÓN ALCANZADO POR LA ORGANIZACIÓN
ECONÓMICA CAPiTULAR

Una organización,a la hora de ejercer accionesencaminadasa la
consecuciónde sus fines, puede elegir entre:

— Organizar: Crear normas generaleso duraderas.
— Improvisar: Dar órdenes provisionales o preliminares.
— Disponer: Dar instruciones específicas,válidas para una sola

<0vez -

El grado de formalización será tanto mayor cuanto predomine
la actividad organizativa frente a la improvisación o la disposición.
Y esto a su vez se verá facilitado por la existenciade una estructura
jerárquica, por la vinculación contractual de los miembros a la orga-
nización y la posibilidad de descomponerel objetivo de ésta en come-
tidos constantesy previsibles a largo plazo, cuyo dominio hay que
adquirir medianteun aprendizaje sistemático.

Fácilmente podemoscomprobarque todos estos requisitos se dan
en Ja organizacióncapitular. Dentro de la estructura jerárquica que
caracterizaa la Iglesia, el Cabildo encontrabaen el obispo la fuente
directa de todo tipo de ordenamientos;si bien en momentosdecisivos
vemos intervenir instanciassuperiores,como en lo que se refiere a la
actuacióndel cardenal Gil de Torres>‘. La toma de posesióndc cual-
quier prebenda tenía un cierto carácter contractual, pues el nuevo
beneficiado obtenía su prebendatras jurar las constitucionesde la

>< A. C. Sg. L. A. C., 1345-1349,fol. 14.
~‘ Ibídem, fol. 16.
<> MAYNTZ, R.: Op. cit., p. 112.
<‘ Cfr. nota 10.
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iglesia~; de la misma forma, los arrendadoresse hallabanvinculados
al Cabildo mediantecontratos; por último, en la designacióndel per-
sonal dedicado a tareasadministrativas,mayordomos,contadores,et-
cétera,se hacían constarpreviamentelas obligacionescontraídasy el
salario a percibir. Finalmente,hemos podido comprobarya cómo el
proceso de gestión económica es fácilmente desglosableen acciones
concretas que vienen a repetirse sistemáticamenteaño tras año en
fechassimilares.

En efecto, desdemediados del siglo XIII se hallan perfectamente
definidos los principaleseslabonesdel proceso de gestión economica.
En torno a este momento se centra la mayor intensidadde la activi-
dad organizadora—creación de normas generalesy duraderas—en
la historia de la organización económica capitular. Este proceso se
halla íntimamente relacionado con la actuación del cardenal Gil de
Torres. Así, el número de beneficiadosde la iglesia segovianaquedó
fijado en 40 canongías,10 raciones y 20 medias raciones,junto con
un Deán, tres Arcedianos, Chantre, Maestrescuelay Tesorero. De
igual forma, quedaron fijados los emolumentosque percibiría cada
categoríade beneficios, estableciéndoseel sistema de distribuciones
diarias por asistenciaa oficios litúrgicos y misas de difuntos. Igual-
mente, se hallabaya vigente el sistema de arrendamientosgenerales
de rentascapitulares y el mecanismode fianzas.

El resultado de esta actividad organizadorafue dotar a la organi-
zación de un sólido conjunto de normas generalesque permitían año
tras año el normal desenvolvimiento de la actividad gestora. Perió-
dicamente,se sucedíanlas operacionesde arrendamientoy cobro y,
por último, de distribución de la renta.No obstante,el funcionamien-
to de la organización planteó nuevasdificultades y situaciones que
era necesarioresolver mediante la creación de nuevasnormas o la
modificación de las existentes.A ello podía llegarse tras una serie de
«improvisaciones»—normas provisionales— o «disposiciones»—ins-
trucciones específicasválidas para un solo caso—; por ejemplo, a la
norma general que permitía a aquellos capitularesque deseasencom-
pletar su formación estudiando fuera de la ciudad continuar «ganan-
do sus benefiicos, precedierondisposiciones singulares en este sen-
tido

Por una parte, la experienciaacumuladaen la repetición de cier-
tas accionespermitió llegar a la definición de las misiones asignadas
a ciertos «papeles».Así, en 1346 se fijaba mediante un ordenamien-
to las tareas encomendadasa moyordomos y contadores<~. De otro
lado, cuandola organizaciónse enfrentabareiteradamentea un mis-
mo problema,se planteabala necesidadde emprenderuna acción or-

<2 A. C. Sg. L. A. C., 1399-1405,fol. 6.
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ganizadora.Se actuó así ante el conflicto surgido de la <‘sobrecarga
de papeles»a que hicimos referenciaen el apartadoanterior; el coin-
cidir en un mismo sujeto las obligacionesderivadas de su calidad de
beneficiado y al tiempo de arrendador de una explotación agraria
obligó a crear unanorma generalpor la cual se autorizabaa los capi-
tularesa dedicar treinta días al año a tareasde supervisión de la ex-
plotación, sin que por ello dejase de ganar sus <‘beneficios» en la

- <4

iglesia -

Progresivamente,las actividadeso conjunto de accionesque cons-
tituían la gestióneconómicacapitular fueron quedandosujetas a un
estrechocontrol, a normasfijas. Veamosalgún ejemplo. Al ser <‘pues-
ta en renta» una explotación agraria, el contrato de arrendamiento
especificabano sólo la superficie de la explotación, renta y extensión
del arrendamiento,sino también el equipamientode la misma y tra-
bajos que habían de realizarse en ella. Contamoscon estasinforma-
ciones para 1290, 1321-26, 1345-49 y 1399-1405. Pues bien, mientras
que,a fines del siglo XIII y primera mitad del XIV, la proporción de
semilla incluida en el equipamientode la explotación—correspondien-
te a cadacereal cultivado: trigo, centeno,cebada—,variaba según las
característicasde la explotación, como ocurría también con el número
de laboresque recibían los barbechos;a fines del siglo XIV y comien-
zos del XV estos extremos son resueltosen los contratos mediante
fórmulas” Así, al refenirsea la proporción de simiente, se dice X fa-
negas de «pan a tercios», es decir, una tercera parte de trigo, otra
de cebaday otra de centeno‘~ Del mismo modo, para indicar las la-
boresque debíanrecibir los barbechos,se anotaban:X obradas <‘ten-
qiadas e quartadasde por medio.- - », es decir, la mitad de la super-
ficie en barbechorecibía tres rejas, y la otra cuatro<‘.

Esta aparición de fórmulas generalizadorasregulando el compor-
tamiento de la organización podría hacernossospecharque, por un
proceso de esclerotización,ésta pudieraperder eficacia, al no ser ca-
paz de reaccionar con suficiente agilidad ante coyunturas cambian-
tes. Ahora bien, podemos presentaralgunos ejemplos que prueban
que, al menos en el momentoque estudiamos,la creciente formaliza-
ción alcanzadano supusoninguna atrofia ni pérdidade capacidadde
reacción. Así, en 1383, por razón de una gran mortandad, hubo de
establecerseel denominado«estatuto de los censses’>‘>; en su intro-
ducción se muestracómo la mayor parte de las explotacionesposeí-
das por el Cabildo se hallaban ‘<vacadas»;a causa de la menguaque

<2 Ibídem, 1345-1349, fol. 7.
<‘ Ibídem, fol. 14.

A. C. Sg. L. A. C., 1399-1405,fols. 21’, 2 y 36’.
66 Ibídem, fols. 16, 42 y 38.
‘> A. C. Sg. EstatutosA D-1072 y p. izda. 18.
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para las rentasde la Iglesia suponíaesto, se obligó a los capitulares
a tomar todos los “censses>’ que hubiera tenido arrendadossu ante-
cesor en el beneficio, aunque no pudieran ser explotados.Ello su-
ponía lógicamenteuna merma importante de los ingresosde los ca-
pitulares. En 1400, todavía se dejabansentir los efectosde la crisis que
motivó la medida —ésta ocasionaba«.. - muy grandes dannos a los
benefigiados.- . »—; por ello la organizaciónhubo de prescindir de la
norma general y autorizar a quienes lo deseasen,siempre y cuando
tuviesen sus “censses»reparados,a devolverlos al Cabildo«.

Expresión aún más clara de la capacidadde maniobra de la or-
ganización lo constituye el siguientecaso. Ya hemos dicho cómo cada
beneficiado debía ocupar los «censses»de su antecesor—aunque no
todos, según la excepciónque acabamosde reseñar—;ello implicaba
que un capitular, al ser promovido a un beneficio de mayor rango,
debía de cambiar también sus “censses»para detentar los de su an-
tecesor. Sin embargo, en 1402, Ferrand Martínez de Padilla, alcaide
del Alcázar, en nombre de su hijo, menor de edad, detentadorde un
beneficio en la iglesia, proponía al Cabildo poner dos bueyesmás en
el «censse»correspondientea su hijo, con lo que la heredadquedaba
notablementerevalorizada; a cambio solicitaba que, aunquesu hijo
fuese promovido a otro beneficio de mayor rango, pudiera conservar
este <‘censse»mejorado. Pese a ir contra una norma general, consi-
derando el beneficio que suponía para la iglesia, el cabildo no tuvo
inconvenienteen ello”.

Podemos,pues,concluir que la organización económica capitular
poseíaun alto grado de formalización. Estudiaremosa continuación
otros elementosde esta organización.

ESTRUCTURA DF LA AUTORIDAD

Esta nos indica la forma en que el mandary el obedecer,en defi-
nitiva la adopción de decisionesy su puestaen práctica, se realiza
en la organización.

Creemosque puedehablarsede una escasajerarquización, distin-
guiéndoseúnicamente tres instancias.La máxima autoridad era de-
tentadapor el obispo, quien, medianteordenamientos,podía contro-
lar la actuaciónde la organización.Por debajode él, la única autori-
dad existenteera el cabildo o reunión de capitulares.Este órgano co-
legiado era el encargado de adoptar las decisionesconcernientesal
procesode gestión. El ordenabalos momentosen que habíande rea-

>9 A. C. Sg. L. A. C., 1399-1405, fol. 11.
>9 Ibídem,fol. 27’.
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lizarse las operacionesde arrendamiento,cobro y distribución de la
renta. Dentro del cabildo no parecenexistir diferencias jerárquicas;
el deány demás dignidades no jugaban ningún papel como tales en
la organizacióneconómicacapitular. De la misma forma, en la desig-
nación de mayordomosy contadoresno interfería para nada la exis-
tencia de diferentes rangosen los beneficios. En tercer lugar, el ca-
bildo ejercía su autoridad sobre cada uno de los capitulares y espe-
cialmente sobre mayordomosy contadores,sobre los que ejercía per-
manentemente funciones de control.

Por otra parte, no conocemoscon precisión los mecanismosdel
proceso de toma de decisiones.Las actascapitulares se limitan úni-
camentea darnosnoticia de las decisionesadoptadas; sólo en una
ocasiónse hace referenciaa una situación de disenso: «.. - Et consin-
tieron todos en estascodiqionese ordenagiones—sobrenombramien-
to de mayordomosen 1346— salvo Ferrant Gomes e lohan Peres,ca-
nónigos, e lohan Díes, companero.- » ~<. La adopción de estas orde-
nacionesnos hacen pensar en la prevalencia de algún principio de
mayoría.

ESTRUCTURA DE LAS COMUNICACIONES

La producción, emisión y recepción de informaciones constituye
un elemento necesarioe imprescindible en todo proceso organizati-
yo. Podríamosafirmar que la carencia de las mismas haría inviable
dicho proceso. Para la consecuciónde sus fines, las organizaciones
funcionan como procesadoresde informaciones recibidas del entor-
no, que, una vez elaboradasy contrastadascon los objetivos de la
organización, permiten la adopción de decisiones.Para la circulación
de estas informaciones, toda organización se halla dotada de una
<‘estructurade las comunicaciones».

El estudio de la misma puedecomenzarestableciendola red de
canales de información que unen los diferentes elementosde la Or-
ganización; ello nos conduce directamentea conocerla dirección de
las comunicaciones.Estos canalespuedentener uno o dos sentidos;
por ello seráprecisoconocer también este extremo.El paso siguiente
sería analizar las característicasde los medios de transmisión de in-
formaciones—orales, escritas—. Se habría de proceder, por último,
a una clasificación del contenido de los mensajes.Este esquemade
análisis, que coincide en líneas generales con el presentado por
R. Mayntz>, poseeuna carencia a los ojos del historiador. Las orga-

70 A. C. Sg. L. A. C., 1345-1349, fol. 7.
“ MAYNTZ, R.: Op. cit., pp. 117-125.
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nízacionesprecisano poseenuna especiede «memoria»,que juega un
papel de primer ordenen su comportamiento.Todasellas se ven obli-
gadas a almacenarinformaciones que pueden serles de utilidad en
cualquier situación. Ello nos lleva al problema de la génesis de los
archivos como bancos de información y, en consecuencia,al estudio
del sistema de fuentesde que se dotó la organizacióny sobre cuyos
restos so fundamentael trabajo del historiador.

En la exposición de las conclusionesobtenidas al analizar al es-
tructura de las comunicacionesde que se hallaba dotada la organiza-
ción económica capitular nos serviremos del siguiente diagrama:

ESTRUCTURA DE LAS COMUNICACIONES

ni
2
m
-7,

5
5;o
o
(1~>

CM: Mvrd. Común
OB: Myrd. Obra y Pobres
HR: Myrd. Horas
PT: Myrd. Pitanzas
CB: cabildo
CTnyv:Contadordel ReydelVe
ti: contador

En él han sido representadaslas diferentes unidadesde la orga-
nización mediantepuntos y las relaciones de comunicación entre las
mismaspor líneas.El punto central lo constituye el cabildo —reunión
de capitulares—. Este se halla en contacto directo con mayordomos
y contadores.Estos últimos, a su vez, conectancon los perceptores
de rentas,a fin de verificar el cumplimiento por parte de los mis-
mos de las condiciones de percepción; y conectancon los mayordo-
mos, facilitándoles los datos necesariospara calcular lo «ganado»por
cada bencficiado. Finalmente, los mayordomosse hallan en contacto
con los arrendadoresde rentasy propiedadescapitulares, así como
con los perceptoresde rentas.
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Los mayordomos constituyen, pues, lo que se denomina <‘puntos
de articulación»; si éstos quedansuprimidos, un modelo articulado
quedadescompuesto.Es en estos puntos donde son especialmente
vulnerables las organizaciones.Por ello, en torno a la figura de los
mayordomos se produjeron los cambios más importantes en la evo-
lución de la organización económica capitular. El riesgo de que, a
causa de la gran cantidad de comunicacionesque pasa a través de
ellos, se produjeran fenómenos de saturación, sobrecargay trabas
del funcionamiento hace que sean los papelescuyas misiones se ha-
llan más claramente establecidas,los mejor retribuidos y los que
experimentanuna progresiva diferenciacióny especializaciónde fun-
ciones, con el consiguienteincremento de efectivos humanos asigna-
dos a los mismos.

Las flechas que figuran en el esquemanos indican la dirección
de las comunicaciones.El cabildo mantienerelaciones recíprocas o
de doble sentidocon los mayordomos,y unidireccionalescon los con-
tadores. Estos, a su vez, mantienentambién relacionesunidireccio-
nales con mayordomosy beneficiados.Por su parte, los mayordomos
mantienen relaciones recíprocas con los arrendadores,quienes por
medio de aquéllos puedencomunicarsecon el cabildo. De la misma
forma, los mayordomos mantienenrelaciones recíprocas con los be-
neficiados.

El medio de transmisión habitualmenteempleadoes el mensaje
oral. De esta forma trasmite el cabildo órdenesa mayordomosy con-
tadores.Estos únicamentemantienenun control visual sobre los per-
ceptores de rentas; sin embargo,entregabaninformes escritos a los
mayordomos,en los que se indicaba el número de días u ocasiones
en que había «ganado»cada uno de los capitulares. Las comunica-
ciones entre mayordomos y arrendadoresse basan en documentos
escritos —contratos de arrendamiento—,si bien la trasmisión de in-
formacionesprocedentesde aquéllos y dirigidas al cabildo se realiza
de forma oral. Por último, los mayordomos mantienenuna comuni-
cación oral con los perceptoresde rentas,si bien éstos debían firmar
los recibos insertos en los libros de Mayordomía al recibir los libra-
mientos efectuadospor los mayordomos.

Respectoal contenido de los mensajes,podríamos agruparlosen
dos grandesgrupos: órdenese informaciones.El cabildo dieta órde-
nes a los mayordomos,a fin de poner en renta los bienes asignados
a cada una de las mayordomías,dándolesasí mismo instruccionesa
la hora de realizar estas operacionesde arrendamiento.Igualmente,
reciben órdenespara llevar a cabo ventasde cerealesy vino, proce-
dentesde explotacionescuyasrentaseran recaudadasen especie.

El Cabildo recababaanualmente informes de cada mayordomo
acerca de la marcha de su gestión, así como del estadode las here-
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dades a él encomendadas.Los contadoresreciben únicamente órde-
nes del cabildo a la hora de «poneren falta» a cualquierade los bene-
ficiados, mientras que transmiten informes a los mayordomos. Al
tiempo, cualquierade los beneficiados,como miembro de la reunión
de los capitulares,puede,bien en su condición de mayordomo, arren-
dador o perceptor,dirigir solicitudes al cabildo.

Con respectoa los problemasplanteadospor la necesidadde al-
macenar informaciones que la organización pudiera necesitar ante
una ocasióndeterminada,el Cabildo mostrabaespecialinterésen con-
servar todos aquellos títulos de compraventa, donación y permuta
que justificaban sus derechosde propiedad; de la misma forma, con-
servabay mandaba obtener traslados autorizados y confirmaciones
de aquellospriivlegios reales que dotabana las personasy propieda-
des capitulares de un status ventajoso. Aquellos documentos,fruto
de la actividad organizativa,como los estatutos,no sólo se conserva-
ban en su versión original, sino que resultaban frecuentes las com-
pilacionesde los mismos72

Cuando, a fines del siglo XIII y comienzosdel XIV, el proceso
de formalización de la organización económica capitular alcanzaba
su punto álgido, ésta se vio en la necesidadde dotarsede instrumen-
tos que le permitiesenconocerel estadoy característicasde su patri-
monio. Ello coincide con el deseode ejercer un control más estricto
sobretodo el procesode gestión.Así, en 1290 se ordenóla confección
de un libro en que se incluían las característicasde las propiedades
inmuebles de la Iglesia ». A principios del siglo XIV, el Cabildo co-
mienza a dejar constanciade los acuerdosadoptadosen sus reunio-
nes; para ello, el escribanodel Cabildo se hallabaencargadode rese-
ñar aquéllos más importantes. Cerraban estos Libros de Acuerdos
resúmenesde las cuentasfacilitadas por los mayordomosal término
de su gestiónanual ‘>. A través de los mismos conocemosla existencia
de los denominados«Libros de Mayordomía». El más antiguo de los
conservados pertenece a la mayordomía de Pitanzas, llevaba fecha
1373 ~, si bien, como ya hemos apuntado, debieronexistir, al menos,
desdela segundadécadadel siglo XIV. En estosLibros se anotabael
monto por el que habíansido arrendadaslas distintas propiedadesy
rentasasignadasa la mayordomía;a continuación,se incluían las des-
pensasordinarias con indicación de lo ganadoy librado a cadacapi-
tular; mientrasque al final el mayordomo anotabala relación de gas-
tos o expensasextraordinarias.

~> A. C. Sg. LegajoD-1072.
>‘ A. C. Sg. C-411 Libro Viejo de los Censos.
> A. C. Sg. Libro de la Mayordomíade Pitanzas>C-416.
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TENDENCIAS FN EL CAMBIO ESTRUCmPAL DE LA ORGANIZACIÓN
ECONÓMICA CAPITULAR

Las organizacionesmuestran en su evolución histórica una ten-
dencia hacia una progresiva diferenciación estructural y un proceso
de formalización. En el apartadoque dedicamosa esteúltimo aspecto
pudimos comprobar cómo la organización económica capitular vio
verificarse estefenómenode formalización progresiva. El incremento
del número de capitulares,así como el crecimiento del patrimonio a
administrar, hizo que poco a poco el proceso de gestión económicase
viese reguladopor una sucesiónde reglas generales;mientras,en un
primer momento, los emolumentosde cadabeneficiado eran fijados
por el obispo, a partir de la actuacióndel cardenalGil de Torres,es.
tos emolumentos quedaron fijados en cantidades precisas, en fun-
ción dcl rangodel beneficio. Tampocopodemosignorar el papel que
la organizacióneconómicacapitular debió jugar en el cumplimiento
de los objetivos del cabildo; así, el realzamiento del culto en la igle-
sia catedral debió verse notablementefavorecido al ser primada la
asistenciaa las horas canónicasy misas mayores.La labor de organi-
zación y formalización consiguienteque se desarrolló a mediadosdel
siglo XIII fue posible, sin duda, gracias a la experienciaacumulada
por la organización. Pero estos aspectoshan sido ya tratados por-
menonizadamentecon anterioridad; por ello nos fijaremos especial-
mente en la progresiva diferenciación estructural experimentadapor
el Cabildo. De forma previa, pensemosque, mientras la figura del
contador apenasse modifica a lo largo del siglo y medio a que se
extiende nuestra investigación; en torno a los mayordomos se pro-
duce—sin duda por su carácterde «punto de articulación» en la es-
tructura de las comunicaciones—un proceso de especializacióny de-
partamentalizacion.

En los estatutos de mediadosdel siglo XIII encontramosreferen-
cías a la existenciade contadoresencargadosde controlar la presen-
cia de los capitularesen la ciudad y su asistenciaa los diferentesac-
tos litúrgicos. Anualmente eran designados,junto con los mayordo-
mos, dos contadores.Ignoramos si sus funciones estuvieron desglo-
sadasdesdeun primer momento; pero ya en 1348 se especificaque
uno de ellos había de «contar’> el “Común>’, es decir, controlar el
cumplimiento de la obligación de «residencia’>que permitía «ganar»
en esta mayordomía. Mientras, el otro contador controlaba la asis-
tencia a la misa mayor, horas y pitanzas o misas de difuntos. Hasta
fines de siglo no observamosninguna alteraciónen estepapel. En la

A. C. Sg. L. A. C., 1345-1349, fols. 22-23.
Ibídem, 1399-1405,fol. 23.
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relación de los cargos designadosen 1401”, figuraban dos contado-
res mayoresy un contador menor; por un acuerdo adoptado en la
reunión capitular del 1 l-X-1399 sabemosque estos contadores me-
nores se hallaban encargadosde realizar libramientos a los capitu-
lares~>. Ello nos invita a pensarque,más que anteun desdoblamiento
o especializaciónde las funcionesde los contadores,nos encontramos
ante un procesode simplificación de las misiones encomendadasa los
mayordomos,quienesfiguraban hastaeste momentocomo los únicos
encargadosde realizar libramientos.

Con respectoa los mayordomos,digamos que las primeras refe-
rencias a los mismos se encuentranen el Becerro confeccionadoen
1290, en el que se recogía pormenonizadamentela relación de propie-
dades inmuebles capitulares. Estas mencionesno especificanel nú-
mero de mayordomos existentes; únicamente encontramosla expre-
sión «mayordomos del cabildo». No obstante, podemos conocer a
través de las mismas las funcionesque tenían asignadasa fines del
siglo XIII. Les estabaencomendadorealizar las operacionesde arren-
damiento e. - - et arrendan las casaslos mayordomos e caserosa pro
del cabildo.. >0<. Asimismo, se hallaban encargadosde las tareasde
mantenimiento de inmuebles y propiedadescapitulares « - . - e si al-
guna cosa y ovior de adobar an lo de adobar los mayordomos del
cabildo.- - »~>. Igualmente, debían conservar registros que les permi-
tiesen conocer las cantidadesque debían satisfacer los arrendadores
por el disfrute de inmuebles y propiedadescapitulares e. - - los ma-
yordomosdizen que ha de dar cadaanno de las casasen que moro a
las pitanyas 23 mr. e al común 12 mr...»>9’. Por último, sabemosque
eran los encargadosde recaudarel importe de los arrendamientos
e... que el pan que le dé en Segoviaa los mayordomose por la fanega
que anduviere...’>~‘. De lo dicho podemos deducir no sólo la impor-
tancia de los mayordomosen el proceso de gestión económica,sino
la complejidad de sus funciones: arrendamiento, mantenimiento de
inmuebles, cobro y distribución de rentas. Ignoramos,como ya queda
apuntado, el número de mayordomos existentes en este momento.
Ahora bien, en ningún caso se habia de mayordomosdel común, pi-
tanzasy horas. Ello nos lleva a pensar que en este momento aún no
se había realizado la especializaciónde este papel. Si bien el patri-
monio capitular se hallabaya desglosadoen bloques de rentasa fin
de atendera los diferentesmotivos de retribución, posiblementeestos
conjuntos de rentasaún no se hubiesenconstituido en mayordomías

“ Ibídem, fol. 4.
~< A. C. Sg. Libro Viejo de los Censos,C-411, fols. 9-10.
“ Ibídem, fol. 53.
<0 Ibídem, fol. S4.

“ Ibídem, fol. 54.
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y su gestión se realizasede una forma colectiva por los «mayordo-
mos del cabildo». Todavía encontramosen un contrato de arrenda-
miento fechadoel 31 de enero de 1320 que JohanMiguel, racionero,y
Martín Domingo, compañero, actúan como «mayordomos del ca-
bildo» 82

Tanto la complejidad de las funciones como el crecimiento del
patrimonio fundiario y urbanodel Cabildo, con el problemade sobre-
cargade trabajo quepara los mayordomossuponíaesto,debieronpre-
sionar en el sentido de alcanzar una diferenciación estructural en
la organización capitular. En 1324, en la sesión de designaciónde
cargos,figuran ya dos mayordomosdel común, uno de pitanzas,otro
de las horasy otro de la obra y de los pobres,ademásde dos conta-
doresy un escribano.En lo sucesivo,siempre,y sea cual seael con-
texto, tras el término «mayordomo»figurará el de una de estasmayor-
domías; no volverá a aparecerla expresióngenérica«mayordomodel
cabildo», al menos actuando como sujeto colectivo. El importante
paso que, en el proceso de especializaciónde las funciones y apari-
ción dc nuevos papelesen la organizacióneconómica capitular, re-
presentaesta relación de cargos se verá ampliado por la aparición
de nuevos papelesen la relación de 1326. En ella figuran un «obrero
de los ochavos»y un «visitador de las labores»>9.El primer pasodado
en 1324 había permitido aliviar a los mayordomosde una sobrecarga
de funcionesincrementandosu número. Ahora bien, todavía,sobre el
mayordomo de las «pitanzas»,ademásde las funciones encomenda-
das al resto de los mayordomos—arrendamientode rentas,cobro y
distribución de las mismas—, gravitaba la obligación de atender al
mantenimiento de un notable patrimonio, compuestopor explotacio-
nes agrariasy todo tipo de inmuebles urbanos. Ello hace que apa-
rezca un «obrero de los ochavos»,quien se verá encargadode realizar
todas las obras que fuesen necesariaspara la correcta conservación
de los inmuebles urbanos. A este fin, recibía la «octava parte» —de
ahí el nombre del cargo— de los ingresosde la mayordomía. La su-
pervisión de este trabajo seríallevada a cabopor un «visitador de las
labores».

El crecimiento de una organizaciónlleva siempre aparejadoel in-
crementode las denominadasactividadesmediatas,que sirven anteto-
do a las comunicaciones,administracióny preservaciónde las orde-
nanzas.Naturalmente,la aparición de nuevospapelesen la organiza-
ción económica capitular no viene sino a confirmar esta premisa
teórica. Esto, a su vez, supone el incrementode los recursos huma-
nos y materiales asignadospor la organización a estas actividades

92 Archivo Histórico Nacional. Sece. Clero, Pergaminos,carp. 1958, núm. 17.
>9 A. C. Sg. L. A. C., 1326, fol. 37’.
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mediatas. El porcentaje de ingresos dedicados por la organización
a las mismas es detraído de las cantidadesasignadasal objetivo pri-
mordial, en estecaso,el sostenimientode los capitulares.Esta conse-
cuencia lógica del desarrollo de las actividadesmediatasnos permi-
tirá apreciar un fenómeno que podría parecer una involución en el
procesode diferenciaciónestructural.Lo expondremosa continuación.

En 1346, a la hora de designarcargos,se indica: «. - - ovieron trac-
tamiento de commo se podrien servir las mayordomías a menos
costa»>4. El procedimiento arbitrado consistió en concentrar en un
individuo la gestión de las mayordomíasdel común, horasy pitanzas,
dándole un salario de 600 mrs. Al año siguiente, esta cantidadhubo
de ascendersea 1.000<> y, en 1348, se recurrió al expedientede la su-
basta del cargo c~. - - catandoquien lo sirviesepor menos...»‘8, llegan-
dose a la cifra de 940 mrs. Como dato de referencia, digamos que
una yunta de bueyesse valoraba entre 120 y 130 mrs. En definitiva,
el cabildo había intentado reducir gastos de administración, concen-
trando las mayordomíasdel común, horas y pitanzas. Este intento
por reducir gastosno sólo afectó a los mayordomos,sino que algunos
papelesprácticamentedesaparecieron.Así, el antiguo «obrero de los
ochavos»,que a mediados del siglo XIV se denominaba«Labrador»,
estuvo a punto de quedar suprimido, al establecerse,en primer tér-
mino, que su salario corriese a cargo del mayordomo de las pitan-
zas; y, en segundolugar, que su existenciafuese facultativa, pudiendo
el mismo mayordomo desempeñarsu función y, en consecuencia,
ahorrarsesu salario.

¿Qué había ocurrido? Por algún motivo se había visto interrum-
pido el lógico proceso de diferenciación estructural y de aparición
de nuevospapeles;que había sido consecuenciade la progresiva com-
plejidad y consiguientenecesidadde especializaciónen las acciones
que integrabanla gestióneconómica capitular.

Creemospoder hallar la respuestaobservandoalgunas variables
que sintetizan la relación ingresos/gastospara los períodos 1320-24y
1344-47. Los datos que utilizaremos proceden de los resúmenesde
las cuentaspresentadaspor los mayordomos,contenidos en los Li-
bros de Acuerdos capitulares,en los añosindicados.En ellos se reco-
gen de forma sintética las «recetas»y <‘expensas»ordinarias y extra-
ordinarias presentadaspor los diferentesmayordomos. Pesea la ri-
queza de estas cuentas,únicamente utilizaré en este lugar algunos
indicadores:

“ A. C. Sg. L. A. C., 1345-59, fol. 7.
>9 Ibídem, fol. 17.
>9 Ibídem, fol. 21.
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1. Ingresostotales de las mayordomíasdel Común y Horas.
2. Despensasordinariasde las mayordomíasdel Común y Horas.
3. Despensasextraordinarias de las mayordomíasdel Común y

Horas.
4. Balance.

Recordemosque las despensasordinarias contenían las cantida-
des entregadasa los beneficiados; mientras que en las extraordina-
rias se incluían gastosadministrativos y salarios del personalencar-
gado de actividades mediatas. Digamos que la indicación de los in-
gresosy gastosde la mayordomíade las floras sepresentadeglosada
en «Missada’>,«Matinada» y «Vesperada».

A fin de valorar la importancia específicade cada una de estas
mayordomías,digamosque, del total de ingresosde ambas,la mayor-
domía del Común disponía, en el período analizado, de entre un 76
a 74 por 100 de los mismos.

Para analizar comparativamentela evolución de estos ingresos
hemosreducido los valores absolutosa un índice 100, eligiendo como
baseel año 1323, situadoal final del primero de los lapsos conside-
rados. Así, en 1320, Común, Matinada y Missada se hallaban por de-
bajo de estevalor; progresivamentevan creciendosus ingresos,hasta
alcanzar, respectivamente,el 104,04, 90,18 y 103,12 en 1322. Más de
veinte años después,sus ingresoshan vuelto a caer por debajo del
100, siendo, respectivamente,de 89,78, 90,65 y 76,35; desde aquí se
inicia una espectacularsubida que culmina en el último año para el
que posemoscifras, 1347, con los valores de 157,75, 137,65 y 211,90.
Existe, pues, una clara tendencia general que parece referirse a un
estancamientode los ingresosdesde 1324 a 1345, y, después,una rá-
pida subida. El esquemase repite, con ligeras variantes,en la Ves-
perada (Ver cuadro 1).

La distribución de estos ingresos entre ambas mayordomíasper-
manecemás o menos estable.Común recibía entre un valor máximo
de 76,21 por 100, en 1322, y un mínimo del 74,96 por 100, en 1344;
para la Matinada los valores oscilanentreun 14,70,en 1320,y un 12,38,
en 1322; para la Vesperada,entre un 6,32, en 1345, y un 4,08, en
1320; por último, la Missada se mueve entre un 7,60, en 1347, y un
5,01, cn 1321.

Ahora bien, ante estascifras, debemosplantearnosdos preguntas.
en primer lugar, cómo se distribuían estos ingresos,qué porcentaje
iba a parar a los capitulares, en forma de «despensasordinarias>’, y
qué porcentajeera asignadoa actividadesmediatas,en forma de «des-
pensasextraordinarias». En segundo lugar, qué representaeste in-
cremento de los ingresos de cara al valor adquisitivo de los emolu-
mentosde los capitulares; para respondera esta última preguntain-
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troduciré más adelante un cuadro que indica la evolución de los
precios de los cereales,obtenida también a través de la documenta-
ción capitular.

En 1320, el 90,50 por 100 de los ingresos de la mayordomía del
Común eran distribuidos entre los capitulares; este porcentajemani-
fiesta una clara tendenciaa la baja, a excepcióndel año 1321, en que
alcanzó el 92 por 100. En 1347 únicamentese repartió entre los capi-
tulares el 81,72 por 100 de los ingresos totales de la mayordomía.Es
decir, el porcentajede ingresos dedicadosa cumplir el objetivo pri-
niordial de la organizacióneconómicacapitular había descendidoen
casi un 9 por 100. A la horade valorar la repercusiónde la tendencia
manifestadaen la mayordomíadel Común, en el conjunto de los in-
gresos de los beneficiadosen esta mayordomíay en la de floras, he-
mos de recordar que los procedentesdel Común suponíanen torno
al 75 por 100 del total.

Por tanto, el 25 por 100 de los emolumentosde los capitulares,
en concepto de Común y Horas, procedíade esta última; de ellos, la
Matinada representabadel orden del 12 por 100, mientras la Vespe-
rada y la Misada oscilabanen torno al 5 por 100. La evolución de los
porcentajesdel total de ingresosasignadoa despensasordinariaspre-
sentaen esta mayordomíauna relativa irregularidad, sin que la ten-
dencia a descendersea tan marcadacomo en el Común.Las pequeñas
cantidadesque, en cifras absolutas,representanestos ingresos quizá
contnibuya a explicar esta irregularidad. En cualquier caso, lo que
sí podemosafirmar es queno se encuentraun incrementode los por-
centajesdedicadosa retribuir a los capitulares.

Podemos,pues,contestar a la primera de las preguntasque nos
planteábamos:una vez verificado un estancamientode los ingresos
totales del cabildo entre 1324 y 1344, con una rápida subida a partir
de este año, nos preguntábamoscómo eran distribuidos los mismos.
Pues bien, hemos podido comprobar, sobre todo en la mayordomía
del Común, cómo cadavez se dedicó menos dinero a retribuir a los
capitulares,como consecuenciadel incremento de los porcentajesde
despensasextraordinarias.En la mayordomíadel Común,éstaspasaron
de suponerel 9,31 por 100 en 1320, al 15,56 en 1347. Mientras en el
primer periodo, 1320-24, en la Vesperadase hallaban en torno al 1
por 100, en el segundo,1344-47, oscilabanentre un 4,6 y 4,8. Es decir,
la financiación de actividadesmediatasabsorbíarecursos crecientes,
consecuenciadel procesode diferenciación estructural inherentea to-
da organización. Sin embargo, ¿estatendencia lógica era suficiente
para que la organización se viese en la necesidadde interrumpir o
yugular este proceso?Para saberlo, habremosde respondera la se-
gunda de las preguntasplanteadas.
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¿Qué ocurrió con el poder adquisitivo de los emolumentoscapi-
tulares? Naturalmente, los beneficiados no se hallaban tan intere-
sados en el hecho de que sus ingresossubieseno bajasen,como en
que el poder adquisitivo de éstos fuese mayor o menor. Para respon-
der a esteinterrogante recurro a la evolución del precio de los cerea-
les en el período que estudiamos.Los precios incluidos en la tabla
siguiente son cifras medias obtenidas a partir de las menciones que
aparecenen los Libros de Acuerdos para cada año.

Contrastemosestosprecioscon las cantidadesrepartidaspor cada
día en los diferentes tercios del año:

Común Matin. Vesp. Misad.

1.’ 2.d3: 1: 2: 3: 1! 2: 3: 1: 2: 3:

65 55
55 55
60 55
50 55
45

55 55
65 60

80 80

1320 50 10 10 9 4 3 4 4 3 3
1321 51 9 9 8 4 4 5 3~33
1322 60 9 9 8 4 4 5 4 3 4
1323 50 9 7 8 4 4 3 <3~3
1324 48

1344 32 10 10 6 3 4 4 3 3 2
1345 40 10 8 9 5 5 5 4 4 3
1346 5 5 5
1347 80 18 18 12 6 6 6 10 10 5

Fácilmentepodemoscomprobarque, mientrasel precio de los ce-
reales entre 1324 y 1344 se duplicaba, los ingresosde los beneficiados
se mantenían estables o incluso habían disminuido. En el segundo
período, el precio de los cerealesvuelve a duplicarseentre1345 y 1346,
creciendoeste año y el siguiente casi un 50 por 100. Es decir, mien-
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tras que entre 1345 y 1347 los precios de los cereales suben en un
150 por 100, los ingresosde los capitulares,a excepciónde los proce-
dentesde la Misada, crecenen menos de un 100 por 100. Incluso, en
la mayordomíadel Común, principal fuente de ingresos,éstosno al-
canzaron sino el 63 por 100. Podemos,pues, concluir que, a partir
de 1345, se estabaproduciendo un fuerte descensodel poder adqui-
sitivo de los capitulares.

En las condicionesque acabamosde señalar,el intento de solución
fue reducir el porcentajede gastosasignadosa actividadesmediatas,
concentrandoen una persona las mayordomíasdel Común, Horas y
Pitanzas,llegando incluso a suprimir papeles,como el de Labrador.
Hemos visto cómo esta política de austeridadalcanzó su punto cuí-
men en 1348, cuando, en la designaciónde cargos, se fijó el salario
del mayordomo de estastres mayordomíaspor subasta,a quien lo
sirviesepor menos.Ahora bien, estasolución, adoptadade forma co-
yuntural, y ante una repentina y excepcionalsubida de los precios,
con la consiguientepérdida de poder adquisitivo o de valor real de
los ingresos de los beneficiados,no podía ser duradera.El proceso
de diferenciación estructural era necesario,a fin de que la organiza-
ción conservasesu eficacia; por ello, y tras un nuevo descensode los
precios a los niveles que tenían en 1345, se produce de nuevo el des-
doblamiento de las mayordomías;en la sesión de 1349 se elige un
mayordomo del Común, otro de las Horas y otro de las Pitanzas,
junto con el mayordomo de Obra y Pobres,un escribanoy, de nuevo,
un Labrador.

No poseemosdatoscuantitativossemejantesa los presentadoshas-
ta aquí para la segundamitad del siglo XIV; sin embargo,pesea las
dificultades que debió atravesarel Cabildo (recordemosla promulga-
ción del «estatuto de los censses»,como consecuenciade una serie
de epidemiasque habíanimpedido poneren explotaciónbuenaparte
de las heredadesdel Cabildo; así como las frecuentesreferenciasque,
a partir de 1399, poseemosacercade endeudamientosde capitulares),
el proceso de diferenciación estructural y de departamentalización
inherenteal desarrollo de la organizacióncontinúa. Ya hemos hecho
referenciaa la aparición de contadoresmenoresy al cargo de procu-
radores del Cabildo; esto ocurrió pese al incrementode gastosrela-
cionadoscon actividadesmediatasque ello supuso.

En definitiva, a fines del siglo XIV, la incipiente organizacióneco-
nómica capitular, que habíamosvisto esbozarseen las referenciascon-
tenidas en el Becerro de 1290, relativas a los mayordomos,ha alcan-
zadosumadurez.A lo largo del siglo XV, y graciasa las noticias que
nos suministra un manual de contabilidad, redactado por encargo
del Cabildo en 1527, podemos afirmar que esta organización sufrirá
únicamenteciertos retoques.
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De estaforma, con el estudiode las tendenciasdel cambio estruc-
tural, hemos podido accedera la comprensión de la dinámica histó-
rica de la organizacióneconómicacapitular, superandolas limitacio-
nes de un análisis estructuralista.

CONCLIJSIóN

Solamentedos reflexiones para finalizar nuestro trabajo. Para la
primera de ellas hemos elaborado el organigrama de la organiza-
ción económicacapitular sintetizando así la mayor parte de lo ante-
dicho. ¿Cómose ponía en contacto el patrimonio, consideradocomo
fuente potencial de riqueza, con los beneficiadosde la iglesia? Para
ello, a lo largo de su historia, el Cabildo desarrolló el complejo siste-
ma que observamosen el diagrama. Mientras que, en los primeros
momentos, patrimonio y beneficiadoscontactabandirectamente, al
ser asignadasa perpetuidadporciones de aquél a éstos, a fines del
siglo XIV una serie de mecanismosse han interpuesto.La finalidad
de los mismos no ha sido únicamenteatender a un objetivo secun-
dario de la organizacióncapitular: el sostenimientomaterial de sus
miembros; sino contribuir a la verificación del objetivo final: realzar
el culto en el templo catedralicio. Es este conjunto de mecanismos
interpuestosentrepatrimonio y beneficios lo que hemos denominado
Organizacióneconómicacapitular.

Como vemos, el patrimonio se hallabaintegrado por un conjunto
heterogéneode propiedadesy rentas.Todas ellas se hallan sometidas
a un proceso de explotación indirecta mediantearrendamientos.Los
ingresos resultantespasana las mayordomías,que procedena su dis-
tribución. Paraello existe un sistema de asignacióny distribución de
la renta, que cuenta con un mecanismode control, encargadode con-
trastar las asignacionesteóricas que correspondena cadabeneficiado
con el cumplimiento por parte de éstede las condicionesde percep-
ción exigidas por cada mayordomía. Este mecanismode control per-
mite la elaboración de las cuentasy el cálculo de lo «ganado»por
cada beneficiado. Este es en síntesisel funcionamiento de la Organi-
zación económica capitular.

Nuestra segundareflexión se dirige a los principios metodológi-
cos sobre los que se ha construido este trabajo. El más importante
de los mismos era la consideracióndel Cabildo como elemento inte-
ractuantede una formación social. Las mutacionesen las formas de
organización,han venido, en efecto, determinadaspor el entorno so-
cial del Cabildo. Así, cuandoa fines del xiii, ésteha llegado a reunir
un importante patrimonio, las todavía nacientespero ya poderosas
oligarquias urbanas intentan, cuando menos, reservarseuna buena
parte de los excedentesprocedentesde esepatrimonio; bien partici-
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pando como arrendadores,o bien medianteusurpacionesde propie-
dades precedidasde un contrato de arrendamiento.En 1294, San-
cho IV dirigió una carta a los alguacilesy justicias de las villas del
obispado de Segovia para que no consintiesenlos agraviosque reci-
bían cl obispo y cabildo de Segovia~ En 1307 el obispo y cabildo
solicitaban de FernandoIV, que:

«Todaslas casase heredamientosque tienen fforgados caballerose
otros ornes dél e de las eglcsiase dc las órdenesnon aviendo ra§ión
fin derechoporquee que gelo mandasseluego entregar...>9.

Ante esta situación, el Cabildo reaccionó, en primer lugar, esta-
bleciendo unos más rígidos mecanismos de control sobre su patri~
niunio —elaboración de un inventario a partir de 1290—, y de otro
lado, cuandolas cuatro mayordomíasa que hemosvenido haciendore-
ferencia; de esta forma, en cualquier momento, la organización podía
conocerde forma precisala situación de su patrimonio. Ello no bastó
para frenar las apetenciasde la oligarquía urbana,por lo que, final-
mente, se vedó a la misma o susrepresentantesindirectos la partici-
pación en las almonedasde rentasy propiedadescapitulares.

Otra situación que viene a reforzarnuestra premisametodológica
es la planteadaen 1347 al fundirse en una persona las mayordomías
de Común, Horas y Pitanzas.De nuevo para la explicación de este
«cambio institucional» hubimos de recurrir al contexto económico
del Cabildo. El estancamientode las cantidadesen que eran arren-
dados los préstamosdel Cabildo y, en consecuencia,presumiblemente,
de la producción en la primera mitad del siglo XIV, junto con una
subida de preciosde los cereales,coincidió con un incrementode los
gastos relacionadoscon actividadesmediatas.Todo ello condujo a la
pérdida de poder adquisitivo de los ingresoscapitulares. Por ello, la
organización intentó recuperar aquél, reduciendo las cantidades de
ingresos asignadasa actividadesmediatas.

En definitiva, hemos podido comprobarcómo la premisa de que
partíamos se hace indispensable.Los cambios en las formas de orga-
nización sólo han podido comprenderseteniendo en cuenta la inte-
rrelación existenteentre el entorno socio-económicoy el Cabildo.

Por último, y aunqueno nos correspondea nosotros el decirlo,
creemosque el esquemade análisis adoptadopara estudiarla realidad
del Cabildo segovianoen los siglos XIII y XIV ha cumplido su mi-
sión, permitiéndonos ordenar los materialesdisponibles, a fin de en-
tender la realidad histórica que los generó. Naturalmente,y en base
a los resultadosobtenidos, esperamoscompletar y perfeccionareste
esquemade análisis aplicándolo a otros períodoscronológicos.

87 A. C. Sg. p. dcha.24.
8< Ibídem, 4.~-38.



La organizaciónde la gestióneconómicadel cabildo...

CUADRO 1
EVOLUCION DE LOS INGRESOS DE LAS MAYORDOMíAS

DE COMIJN Y HORAS (Indice 100)

21.545-75,75
4.183-14,70
1163- 4,08
1,549- 5,44

28.440

20.669-

3.527 -

1,602 -

1.398-
27.196

2.128-73,45
647-21,78
19,5 - 0,65
129 - 4,10

2.923,5

21.281-75,30
3.843-13,59
1.721- 6,08
1.416- 5,01

28.261

19.583-76,08
3.162-11,89
1.664- 6,46
1.329- 5,16

25.738

1.702-71,45
584-24,51
21- 0,88
75- 3,14

2.382

23.591-76,21
3.832 - 12,38
1.754- 5,66
1.784- 5,76

30.952

21.300-76,6
3.162-11,37
1.644- 5,91
1.695- 6,09

27.801

2.141
634
20

22.711-75,35
4.249-14,09
1.450- 4,81
1.730- 5,73

30,140

18.905-76,19
2.929-11,80
1.341- 5,40
1.635- 6,59

24.810

2.816

16
66

Ingresos 1320 1321 1322 1323 1324 1344 1345 1346 1347

Común
Matinada
Vcsperada
Missada

94,86
98,44

114,69
86,82

93,86
90,44

118,68
81,84

104,04
90,18

120,96
103,12

100
100
100
100

82,63
—
—
—

88,79 103,69
90,65 93,50

107,72 136,34
76,35 102,83

1

1

181,10

—

157,75
137,65
162,55
211,90

CUADRO 2

EVOLUCION DE LOS INGRESOS DE LAS MAYORDOMíAS
DE COMUN Y HORAS (Mrs.)

Ingresos 1320-Yo 1321-% 1322-% ¡ 1323-Yo 1324-Yo

Común
Matinada
Vesperada--

Missada
Totales

Despensas
Ordinarias

Común
Matinada
Vesperada
Missada
Totales

Despensas
fSxtraordinar.

Común
Matinada - - -

Vesperada-.

Missada
Totales

Ingresos

Común
Matinada - -.

Vesperacla--

Missada
Totales.,,..,

Despensas
Ordinarias
Común,,..,
Alatinada -
Vespenada-.

Missada
Totales,,..

Despensas
Extraordinar.

Común
Alatinada
Vesperada--

Missada
Totales

76
12,96
5,89
5,14

1344 -

20.166-74,96
3.852-14,31
1.562- 5,80
1.321- 6,55

26.901

17.369-75,10
3.138-13,62
1.423- 6,15
1.195- 5,16

23.125

2.993-75,40
797- 20,08
73- 1,83

106- 2,67
3.969 ¡

1345- 0/»

23.551-75,29
3.973 - 12,70
1.977- 6,32
1.779- 5,68

31.280

20,050-74,79
3.267-12,18
1.825- 6,80
1.664- 6,20

26.806

3.224
796

96

2.021

1347 -

2,357 - 4,89
35.828-74,35
6.337- 13,15
3.666 - 7,60

48.188

29.280-71,23
5,850-14,26
2.257 - 5,49
3.715- 9,03

41.102

5.585-80,91
1.048-15,10

115- 1,66
154- 2,23

6.902

539

18.769

17154

1346 - Yo

2.626
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EVOLUCION DE
CUADRO 3

LOS IP4ORESOS DE LAS
DE COMUSZ Y HORAS

MAYORDOMíAS

Común
Desp.Ord....
Dcsp. Extr...
Balance

Matinada ¡
Desp.Ord...,
Desp. Extr...
Balance

Vesperada
Desp.Ord..
Desp. Extr...
Balance

Missada
Desp.Orú...
Desp.Exti...
Balance

21.545
20.669-90,59
2.128- 9,31
—252

4.183
3.527-77,86

647-15,46
+9- 0,21

1.663
1.602-96,33
19,5- 0,01
+32- 1,92

1.549
1.398- 90,25

122- 7,87
±29- 1,87

21.281
19.583-92
1.702- 7,99

—4

3.843
3.162-82,27

584-15,19
±97-2,52

1.721
1.664-96,68

21- 1,22
±36-2,09

1.416
1.329- 93,85

75 - 5,29
+12- 0.84

1.450
1.341-92,48

16- 1,10
+93- 6,41

1.730
95,01 1.635-94,50

66- 3,81
±29- 1,67

1320.~/o 1321-Yo 1322-Yo 1323-Yo 1324-Yo

Común
Desp.Urd.,..
Desp. Exir...
Balance

Matinada
Dcsp.Ord..,
Desp. Extr...
Balance

Vesperada
Desp.Ord....
Desp. Extr...
Balance

Míssada
Desp.Ord..- -
Desp. Extr...
Balance

1344 - Yo

20.166
17.369-85,30
2.993 - 14,69
—196

3.852
3.138-81,82

797 - 20,78
—83

1.562
1.423-91,15

73- 4,67
+66- 4,22

1.321
1.195-90,46

106- 8,02
+20- 1,51

-H

22711
18.905- 83,24
2,816-12,39
+990- 4,35

4.249
2.929-68,93

18.768
17.154-89,46
2.021 - 10,53
—407

23.591
21.300-90,28
2,141- 9,07
+150- 0,63

3.832
3.162-82,51

634 - 16,54
+36- 0,93

1.754
1.644-93,72

20- 1,14
+90- 5,13

1.784
1.695 -

1346 - Yo 1347-Yo1345 - Yo

23.551
20,050-85,13

3.224-13,68
+277- 1,17

3.973
3.267- 80,4

796 - 19,59
—90

1.977
1.825-92,31

96- 4,85
+56- 2,83

1.779
1.664-93,53

2.626
1.800-68,54

35.828
29.280-81,72

5.585 - 15,58
+963- 2,69

6337
5.850 - 84,35
1.048-15,64
—561

2.357
2.257-95,15

115- 4,84
—15

3.666
3.715 - 96,00

154- 3,98
—203
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